
Guayaquil, 28 de julio del 2003 

Señor 

DAGOBERTO BEDOYA HERNANDEZ 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

cúmpleme informarle que la Junta General Universal Extraordinaria de 
Acciomistas de la compañía GRAND GETAWAYS ECUADOR $. A. G. 
GETAWAYSA en su sesion celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegirlo 
PRESIDENTE de la misma por un periodo de CINCO AÑOS, con las atribuciones 
que constan en el estatuto social de la compañía, en reemplazo de la señora Angela 
María Duque Marin, quien renunció a sus funciones cuyo nombramiento fe inscrito el 
3 de tulo del 2003. 

En el ejercicio del cargo ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
compañía de manera individual. 

El estatuto social de la compañía consta en la escritura pública otorgada ante el 
Notario Trigésimo de este cantón, Doctor Piero G. Aycart Vincenzini el 3 de abril del 
2003, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 22 de abril del 2003. 

Atentament 

  

     
VÁSQUEZ BERTI 

ta 

ACAN ANTON 

Secretario de la. 

Acepto el cargo de PRESIDENTE la compañía GRAND GETAWAYS ECUADOR 
S.A. G. GETAWAYSA para el cual he sido elegido. Guayaquil, 28 de julio del 2003. 

   

¿RIO BEDOY 
    
A NANDEZ 
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REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1-, En la presente fecha queda inscrito el 
Nombramiento de PRESIDENTE de la compañía 
GRAND  GETAWAYS ECUADOR S.A. G. 
GETAWAYSA; a favor de DAGOBERTO BEDOYA 
HERNANDEZ; de fojas 101.537 a 101.539, Registro 
Mercantil número 15.316, Repertorio número 23.113.- 
Quedan incorporados los comprobantes de pago por los 

impuestos respectivos.- 2.-Se tomó nota de este 
Nombramiento a foja 81.629 del Registro Mercantil del 
2.003, al margen de la inscripción respectiva.- 
Guayaquil, veínte y dos y e-Aqo seldos mil tres.- 
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